
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 28, hoy 02 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

47 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00074-00 

Demandante (s): Magda Victoria Sánchez Garzón 

Demandado (s): Municipio de Ibagué y otros 

Asunto: Designa curador 

 
 
Como se observa que por secretaria se realizó el emplazamiento de los 
demandados CONSTRUCCIÓN Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL S.A.S y 
BENJAMÍN TOMAS HERRERA AMAYA de conformidad al Decreto 806 de 2020, tal 
como fue ordenado en auto del 05 de febrero de 2021, sin que hubieren 
comparecido dentro del término otorgado, se dispone nombrarles curador ad-litem, 
siendo en esta oportunidad al doctor JHON JAIRO QUIMBAYO VÁSQUEZ quien 
tiene su domicilio en Ibagué en Carrera 5 No. 2 – 40 Barrio la Pola, celular 
3132520270 y correo electrónico jhonjquimbayo@gmail.com  
 
Se le advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación tal como dispone el 
numeral 7º del Art. 47 del CGP, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. Por 
secretaría, procédase de conformidad 
 
En cuanto a la solicitud de emplazamiento a la demandada VERA 
CONSTRUCCIONES, elevada por la parte actora, se indica que de conformidad con 
lo estipulado en el Art. 8 del Decreto 806 la demanda se entiende notificada en 
debida forma con la remisión por correo electrónico a la parte demandada, por tal 
conforme al memorial allegado por la apoderada de la demandante visible en el 
registro 06 del expediente, se entiende por notificada dicha demandada, por lo 
anterior SE ORDENA que por secretaria se controlen los términos correspondientes. 
 
Se reconoce personería a la doctora ANGIE DANIELA VÁSQUEZ LEONEL, como 
apoderada sustituta de la demandante, conforme a los términos del poder de 
sustitución que reposa en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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